
administración local

AYUNTAMIENTOS

COVALEDA
El Pleno del ayuntamiento de covaleda, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de octubre

de 2015, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 3/2015 del
Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de créditos, financiado con cargo tanto
con nuevos y mayores ingresos realmente recaudados, como con bajas de créditos de otras apli-
caciones, con el siguiente resumen: 

Estado de Gastos
Aplicación Presupuestaria Descripción Modificación

920/120.00 retribuciones básicas Grupo a2 - 14.553,20 €
920/121.01 complemento específico Grupo a2 - 7.428,68 € 
920/150.00 Productividad Grupo a2 - 4.860,60 € 
920/120.06 antigüedad Grupo a2 - 1.693,26 €
920/151.00 Gratificaciones - 1.750,00 €
160/130.00 retribuciones básicas laboral fijo - 6.650,00 €
240/131.00 laboral temporal - 18.000,00 €
910/100.00 retribuciones básicas órganos de gobierno + 7.500,00 €

920/120.09 y 170/120.09 Paga extraordinaria 2012 personal (27 %) + 5.456,06 €
920/121.00 y 170/121.00 atrasos complemento de destino + 13.212,58 €

150/609.03 inversión nueva en infraestructuras: 
acceso al centro de salud. +11.174,39 €

340/221.00 Energía eléctrica polideportivo + 4.000,00 €
330/226.09 actividades culturales + 18.000,00 €
940/450.00 transferencias a la cc.aa. + 2.000,00 €

151/220.00 y 920/220.00 ordinario no inventariable + 5.421,21 €
total: - 11.828,50 €

Estado de ingresos
Aplicación Presupuestaria Descripción Modificación

399.01 otros ingresos (comidas populares) + 6.678,50 €
311.00 servicios asistenciales (tasa por el cementerio) + 5.150,00 €

total + 11.828,50
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto re-

fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quin-
ce días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.
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si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

covaleda, 3 de noviembre de 2015.– El alcalde, José antonio de miguel camarero. 2880

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 131 Lunes, 16 de Noviembre de 2015

B
O

P
S

O
-1

3
1
-1

6
1
1
2
0
1
5

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


